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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2019 00252 00 

Proceso Verbal 

Demandante Lina Marcela Pineda Bravo y otros 

Demandado COOMEVA EPS (en liquidación) y otros 

Decisión Reconoce personería 

 

Acorde al poder allegado, se reconoce personería para actuar a la abogada 

Yolanda del Socorro Pastor Ortiz con T.P. 81030-D1 del C. S. de la J., para 

actuar en representación de la sociedad demandada COOMEVA EPS (en 

liquidación), con fundamento en lo previsto por los artículos 75 del CGP y 5 del 

Decreto 806 de 2020.  

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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